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Articulo 1°.- Los agentes permanentes que trabajen en la Admi-

nistración PGblica Provincial, en sus tres Pode

res, entes autárquicos y descentralizados, tendrán derecho a -

una licencia especial anual por tratamiento de hijo discapaci

tado.-

Articulo 2°.- Cuando el tratamiento requiera de la atenci6n --

personal y permanente del agente, el t€rmino de

la licencia será de hasta treinta (30) días corridos, continuos 

o discontínuos con goce de haberes, Agotada la misma el agente

podrá solicitar hasta treinta (30) días corridos más, sin goce

de haberes.-

Artículo 3°;- Por ninguna causa, ni siquiera por razones de ser 

vicio podrá postergarse el otorgamiento o inte--

rrumpirse el goce de los beneficios que establece la presente-

Ley.-

Articulo 4 ° .·- Todo agente que al momento de promulgarse la pre 

sente Ley, se encontrara en uso de licencia o hu 

hiere hecho uso de licencia con o sin goce de haberes, para a

tenci6n de hijo discapacitado queda automáticamente comprendi

do en las disposiciones de esta norma.-

Artículo 5º.- Para el otorgamiento de estas licencias especia-

les, la Subsecretaría de Salud PGblica, certifi

cará por intermedio de sus Profesionales y Unidades Asistencia 

les, el cumplimiento de los requisitos exigidos por la misma y 

el Servicio Médico Oficial verificará las demás condiciones -

establecidas en esta Ley y su reglamentación.-

Artículo 6°.- Cuando ambos cónyuges se desempeñen en la Admi--

nistración PGblica Provincial, en los organismos 

establecidos en el artículo 1°, s6lo uno y a su elección, goza 

rá de los beneficios que otorga la presente.-

Artículo 7°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la pre 

sente Ley, serán imputados a las partidas especi 

Presupuesto vigente y subsiguientes.-
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Artículo 8 ~. - .El Poder Ejecutivo dispondrá de un plazo de sesenta 

(60) d!as, para la reglamentaci6n de la presente -

Ley. 

Artículo 9 °. - .Comuníquese al Poder Ejecutivo. -

DArfltGlfilP:!~ ; Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

La Pampa, en Santa Rosa, a los siete días del mes

mil novecientos noventa y uno.-
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EXPEVTENTE Ng 5497/97.-

SANTA ROSA, 1 8 NOV 1991 

POR TANTO: 

TtngMe po1r. LEY de ta. PMv,lnua. - Vúe al Reg.u.,.:t:Jw 06,f..uat tJ a1. 
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Reg.u.,:tll.a.da. .e.a. r.>ILUen...te LEY, bajo el mí 

mello MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE ( 7. 349) • -
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